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Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-9OD.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-900. Sobre las tarifas
de viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de coinciden
cia se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respc'::to del ferrocarriL Coincideu+
te bJ en conjunto con el servicio base V-900. En virtud de 10
dispuesto en la Orden ministeríalde 31 de juJío de 1953, el COll

cc.';ionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coi oCÍdenda
que corresponda.

Madrid, 3 de enero de 1974. ---El Dircuor genera!, Jesús San
tos liein.--tlJ3-A.

RESOLUC10N de la SubclirecciónGeneral de Ges
tión Económica y RegÍ/mm interior por la que se
señala fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los terrenos necesarios
para las obras "Construcción de la estación Centro
de Mérida, linea de Mc:drid·Badajoz», en termino
municipal de Mérida.

FÍlJalizado el plazo de la información publica abierta a Bfee
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, deréChos y propietarios afecta
dos por el expedienL de referencia.

Est-9. Subdirección General, por delegación del ilustrisimo se
ñor Subsecretario del Departamento, según Resolución de 2B de
noviembre de Hl73, en base a lo prevenido en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y eneJ Decre
to 909/1969, de 9 de mayo, ha resuelto jjjar el día 12 de febrero
de 1974 y siguientes para proceder al levantamiento de las
actas previah a la ocupación de los bienes y derechos precisos
pRra las obras, situados en el término municipal de Mérida
(Badajozl y pertenecientes al siguionte titular;

Finca núm.ero lo Propietario: Don Felipe Cocchero Jjménez.
Superficie a expropiar: 725 metros cuadrades.

Dkho< trámite ser¡~ iniciado mediantt una reunión pre\"la en el
Ayuntamiento de Mérida (Badajoz), a las diez horas del indi
cado dia, donde deberá comparecer el interesado con los
documentos que acrediten su 'personalidad y la titularidad de
los bienes y derechos afectados, para posterior traslado al
terreno.

Madrid, 26 de enero de 1974.~FJ Subdirector general, José
B, Granda Burón.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de La Coruña por lo. que se fija feclta para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de terrenos necesarios para la construc
ción urgente de las obras del proyecto de instala
ción de bascula para el control y pesaje de ca
miones. Carretera LC-410. Camino de La Coruña
a los Baños de Arteiia. Punto lúlornétriCá 3.800.
Término municipal de 'Arteijo.

f:ncomendada a la Jefatura Provincial de Carreteras de La
Coruúa la ejecución de las obras del proyecto de inMaladón
do báscula para el control y pesaje de camiones. Carretera
LC-41O. Camino d~ La Coruna a los Baños de Arteijo, p"tu1to
kilométrico 3,800, término municipal de Arteijo, aprobadas en
19 de noviembre de 1973 y declaradas de urgencia en virtud
de lo dispuesto en el artículo 20, apartado d) de la Ley 1941
1963, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de -19:)4; se
hace público que en el día y hora que se ~eñala a continuación
se procedcra. por el Ingeniero representante de la Administra
ción, por delegación de esta Jefatura, acompañado del Ayudan
te del Servicio y del Alcalde o Concejal en quien delegue, a
levantar las actas previas a la ocupación de los bümes y dere
chos afectados, que hayan de recoger los d{1tos necesarios pRra
la valOl'ación previa y oportuno iustiprcc~{) de 1m; mi-smos:

Dia 19 de febrero de UY¡4

Hé'lación de afect.ados.-Se indica por este orden· nUlUCt·O de
la finca, propietario y superfic.ie que se ocupa.

1. "Arias H(>rmanos, Construcciones. S. A.»; 1,410 centiáreas.
2. ",Rodolfo Lama, Construcciones, S. A.»; 155,25 cpntiál'eas.
~{, José Figeroa Prego; 205 centiáreas,
4. Antonio Calvo Pena; 325 centiáreas.

El levantamiento de las actas previas S8 reali/.anl en el
htgar de las fincas

to que se hace público para quo los interesados comparezcan
según la citación anterior, pudiendo haceI'se acompa.nur, a su
costa, de sus Perítos y un Notario.

La Coruña. 12 de enero de 1974,-~EI ln~eniero Jefe, PablO
Iglesias Atocha-4.48-E.

RESQLUCION de la Séptima Jefatura Regional de
C[¡rreteras por la que se fija fecha para proceder
G! levantamiento de actas previas a la ocupación
ele las fincai> que Be citan,

Declarada, por estar incluida ¡)il el vigente Flan de Desarro
llo, la urgC¡L1a a Gfectos de espropiadon fo:rzosa. con motivo
de las ObL,S 'd-J <~G8. Ensallche 111Bjoru del flrme en la CN··323
de Bu¡u![; a ¡vJul"d, p, k. :.H4,2 :n2,3. Tramo: Mongibar-Varian.
te de Ja.m, Trezo 2.()>> , y ..1-)-267. Ensanche y mejora del .firma
(:H la et< '\2.;' de Bailón B Motril, p, k, 296,6 al 310,4. Tramo Bai
lón-Mengibur», correspondientes a los términos munícipales da
Jaén y Jab,dquint'J, respectivamenLe, y fijada.s definitivamente
las relaclollDs de propietarios y fín.cas -afectadas por las obras
mendonadas. he resuelto, en cumplimiento de lo dispuesto en
el al'tieuJo 52 de la vigente Ley do Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1B54 y conc.ordantes de su Reglamento ejecu
tivo de 26 de abril de 19S7, seilalar los dias y horas que al final
se relacionan, al objeto de proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupución qUe preceptua el citado articulo 52
de la Ley Expropiatoria, ac{,¡;) que se celebrara en los mismos
terrenos objeto de la expropiación, y al cual deberán concurrir
los propietarios interesados o titulares de derechos sobre los
mismos bienes, por sí o por medío de representantes, los cua
les, en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente poder
notaríal süficiente para este trámtie, pudiendo además los pro·
pietarios o los aludidos representantes personarse acompai1a~

dos de Peri tos, los cuales deberún reunir las condiciones exi
gidas por el articulo 31 dei Reglamento citado, y de un Notario,
si lo estimaren oport.uno. advirtiéndose a los interesados que
la incomparecencJa al acto no producirá, en ningún caso, la.
suspensión delmbmo,

Asimismo se advierte a los interesados que en el acto para
el que se le;;, cita deberán pro&ental' la escritura de propiedad
de la finca o do constitución del derecho que sobre la misma
ostenter, Hsi corno el último recibo de c('ntl·ibución,

La raladón de fincas, con expresión del día y hora en que
se proceclel'il al levantamjpnto del acta en cada una de ellas, es
la siguiente: <

Día 20 de febr·cro Jo 1974:

Término municipal: Jabalquinto (JaénJ.

A las diez horas: Señores herederos de don Francisco Medina
Diaz tfinen número 16).

A las once horas: Don Emilio Sanjuan Cuartara (finca mi
mero al.

Día 21 de ff'l)HTO de 197'k

Término municipfli: Jaén.

A las diez horas: Don José TOlTCS de Navarra {finca núme
ro t3}.

Málaga, 21 de enero de 197'I.~EI Ingeniero Jefe Regional.
729·E.

RL'SOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de los terrenos afectados por la obra:
Zona regable del Bembezar. Camino CR-VIl-10. Tér
míno municipal de Pcñaflor (Sevilla).

Examinndo el expediente de expropiación forzosa numero
l:-16-CQ, qUl' se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando, que en el "Boletín Oficial del Estado, de fecha
1 de diciembre de 1973, en el "Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 26 de noviembre de 1973 y en el periódico Diario ..Se
villa, de fecha 21 de noviembre de 1973, así como en el tablón
de anuncios del Avuntamiento de Peñaflor, se publicó la relación
de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran pre
sentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de
los citado;; torrenos o aportar los oportunos datos para rectificar
posibles en'éwes en la relación;

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando, que se han cumplido los trámites legales in·
herentes a este período del expediente;

Visio el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el ar·

tículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, y en ejecución de 10 dispuesto en los articulas 20 al 22
de la misma, ha resuelto;

1." Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el ..Boletin Oficial del Esta
do,. y en el ",Boletín Oficial.. de la- provincia. así como en un
diario de la capital de la provincia. tablón de anuncios del Ayun
tamiento de referencia y notificarla individualmente a los inte
resados, hacléndoles saber que pueden recurrir contra eUa ante


